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Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 (BOE 
13/03/2020). 

Artículo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 
entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad 
de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará 
de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario 
realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, 
no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 
9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en 
función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la 
necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse 
constancia en el expediente. 

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere 
la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente al 
COVID-19 podrá realizarse a justificar. 

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse en 
el exterior, porque los contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente en el 
extranjero, la formalización de los contratos corresponderá al Jefe de la Misión o 
Representación Permanente, con sujeción a las condiciones libremente pactadas por 
la Administración con el contratista extranjero, cuando la intervención de éste sea 
absolutamente indispensable para la ejecución del contrato, por requerirlo así la 
atención de las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, y 
así se acredite en el expediente. No obstante, esta competencia podrá avocarse por 
el titular del departamento Ministerial competente por razón de la materia. Los 
contratos deberán formalizarse por escrito y se sujetarán a las condiciones 
pactadas por la Administración con el contratista extranjero. 
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Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este 
artículo podrán realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de cajeros 
en el exterior, manteniéndose la gestión financiera en el ámbito del Ministerio de 
Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de que pudiera realizarse 
igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el exterior. No 
obstante, la persona titular del ministerio de sanidad podrá delegar esta 
competencia de gestión financiera en órganos o entidades, sean o no dependientes. 

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el tráfico 
comercial del Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán realizarse la 
totalidad o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la prestación por 
el contratista, en la forma prevista en el apartado 2. El riesgo de quebranto que 
pudiera derivarse de estas operaciones será asumido por el presupuesto del Estado. 

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, a las facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en 
el exterior que correspondan a los expedientes a los que hace referencia este 
artículo. 

Se modifica por la disposición final 2 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 
de marzo. Ref. BOE-A-2020-4152 
Se modifica por la disposición final 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo. Ref. BOE-A-2020-3824 

Disposición transitoria única. Aplicación de determinadas medidas del Real 
Decreto-ley. 

Lo dispuesto en el artículo 16 será de aplicación a los contratos necesarios para 
hacer frente a la situación objeto de este real decreto-ley, cuya tramitación se 
hubiere iniciado con anterioridad a su entrada en vigor. 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. (BOE 14/03/2020)   

Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su 
caso, las prórrogas del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente 
necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4152#df-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3824#df-6
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en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el 
interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo. 

4. Con fecha 7 de mayo de 2020 se acuerda el levantamiento de la suspensión de 
los términos e interrupción de los plazos de los procedimientos de contratación 
promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido 
en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos 
procedimientos de contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por 
medios electrónicos.  

Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos.  

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace 
referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos 
administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación y la cotización de la 
Seguridad Social. 

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a 
que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos 
tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos 
para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 

Se modifica el apartado 4 y se añaden los apartados 5 y 6 por el art. 
único.4 del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. Ref. BOE-A-2020-
3828 

Se modifica el apartado 4 por la Disposición adicional octava del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Ref. BOE de 06/05/2020 

Esta Disposición adicional tercera queda derogada con efectos 1 de junio 
de 2020, según lo dispuesto en la Disposición derogatoria única, apartado 
2, del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo (BOE del 23).  

 

Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y 
caducidad. 

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
quedarán suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su 
caso, de las prórrogas que se adoptaren. 

Esta Disposición adicional cuarta queda derogada con efectos 4 de junio de 
2020, según lo dispuesto en la Disposición derogatoria única, apartado 1, 
del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo (BOE del 23) 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3828
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3828
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Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19 (BOE 18/03/2020). 

Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las 
consecuencias del COVID-19. 

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya ejecución 
devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, 
quedarán suspendidos total o parcialmente desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A 
estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo 
cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora deberá 
abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste durante 
el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, 
efectividad y cuantía por el contratista. Los daños y perjuicios por los que el 
contratista podrá ser indemnizado serán únicamente los siguientes: 

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al 
personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución 
ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período 
de suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos 
directamente a la ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que 
estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la 
suspensión del contrato. 

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 

En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte del 
contrato suspendida. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales 
hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de 
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la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá 
dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las que la 
ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los 
vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del 
contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el 
contratista de los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se 
pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, 
esta deberá entenderse desestimatoria. 

No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al contrato 
a que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre personal afectado por el 
permiso retribuido recuperable previsto en el Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de 
marzo, el abono por la entidad adjudicadora de los correspondientes gastos 
salariales no tendrá el carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la 
parte correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los términos 
del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en cuenta en la 
liquidación final del contrato. 

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación como 
consecuencia de la paralización de los procedimientos de contratación derivada de 
lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y no pudiera formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá 
aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente. 

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no 
constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 

     En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan 
quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el órgano de 
contratación podrá conceder a instancia del contratista un anticipo a cuenta del 
importe estimado de la indemnización que corresponda. El abono del anticipo podrá 
realizarse en un solo pago o mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe 
anticipado se descontará de la liquidación del contrato. El órgano de contratación 
podrá exigir para efectuar el anticipo que el mismo se asegure mediante cualquiera 
de las formas de garantía previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

    2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos 
en el apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, 
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido 
en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no 
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hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada 
por el COVID-19, cuando el contratista incurra en demora en el cumplimiento de los 
plazos previstos en el contrato como consecuencia del COVID-19 o las medidas 
adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se le amplía 
el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación se lo concederá, 
dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido por el motivo 
mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El órgano de 
contratación le concederá al contratista la ampliación del plazo, previo informe del 
Director de obra del contrato, donde se determine que el retraso no es por causa 
imputable al contratista, sino que se ha producido como consecuencia del COVID-
19 en los términos indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la 
imposición de penalidades al contratista ni la resolución del contrato. 

Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer 
párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales 
adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del 
tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 
del precio inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono previa solicitud y 
acreditación fehaciente de la realidad, efectividad y cuantía por el contratista de 
dichos gastos. 

3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real 
decreto ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector Público en el 
sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y 
cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación de 
hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, y cuando 
esta situación genere la imposibilidad de continuar la ejecución del contrato, el 
contratista podrá solicitar la suspensión del mismo desde que se produjera la 
situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse 
cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, 
el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales 
hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de 
la situación descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá 
dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las razones por las que la 
ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los 
vehículos, la maquinaria, las instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del 
contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el 
contratista de los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado 
sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse 
desestimatoria. 

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 239 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220, ni en el 
artículo 231 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de desarrollo de 
los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su plazo de 
ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y durante el 
período que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de hecho creada 
por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado no pueda tener lugar la 
entrega de la obra, el contratista podrá solicitar una prórroga en el plazo de 
entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos 
pendientes si se le amplía el plazo inicial, debiendo cumplimentar la 
correspondiente solicitud justificativa. 

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los 
siguientes conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal 
adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del 
sector de la construcción 2017-2021, publicado el 26 de septiembre de 2017, o 
convenios equivalentes pactados en otros ámbitos de la negociación colectiva, 
serán el salario base referido en el artículo 47.2.a del convenio colectivo del sector 
de la construcción, el complemento por discapacidad del artículo 47.2.b del referido 
convenio, y las gratificaciones extraordinarias del artículo 47.2.b, y la retribución de 
vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos pactados en otros convenios 
colectivos del sector de la construcción. 

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a 
la ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período 
de suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no 
pudieron ser empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato 
suspendido y su importe sea inferior al coste de la resolución de tales contratos de 
alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos. 

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y 
vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén 
vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá lugar 
cuando el contratista adjudicatario principal acredite fehacientemente que se 
cumplen las siguientes condiciones: 

– Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y 
suministradores que hubiera contratado para la ejecución del contrato estuvieran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de 
marzo de 2020. 

– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos 



 

 8 

MINISTERIO 
DE HACIENDA  

previstos en los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, a fecha 14 de marzo de 2020. 

4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, la situación de hecho creada por el COVID-19 y las 
medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración 
local para combatirlo darán derecho al concesionario al restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato mediante, según proceda en cada caso, la 
ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de 
ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer 
párrafo. 

5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por entidades 
del sector público con sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes 
y los servicios postales o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales. 

6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción de lo 
previsto en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación en ningún 
caso a los siguientes contratos: 

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, 
cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de 
sistemas informáticos. 

No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y limpieza, sí 
será posible su suspensión total o parcial, en los términos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo, y a instancia del contratista o de oficio, si como 
consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado, las Comunidades Autónomas 
o la Administración local para combatir el COVID 19, alguno o algunos de sus 
edificios o instalaciones públicas quedaran cerrados total o parcialmente deviniendo 
imposible que el contratista preste la totalidad o parte de los servicios contratados. 
En el supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará parcialmente suspendido 
en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a los edificios o 
instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la fecha en que el 
edificio o instalación pública o parte de los mismos quede cerrada y hasta que la 
misma se reabra. A estos efectos, el órgano de contratación le notificará al 
contratista los servicios de seguridad y limpieza que deban mantenerse en cada 
uno de los edificios. Asimismo, deberá comunicarle, la fecha de reapertura total del 
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edificio o instalación pública o parte de los mismos para que el contratista proceda 
a restablecer el servicio en los términos pactados. 

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y 
la seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte. 

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 
mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que 
pueda adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como 
autoridad competente designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para garantizar las prestaciones 
necesarias en orden a la protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas 
podrán implicar, entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede 
la suspensión de los contratos. 

7. A los efectos de este artículo sólo tendrán la consideración de «contratos 
públicos» aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o al Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales; o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 
de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de 
agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la 
seguridad. 

    También tendrán la consideración de “contratos públicos” los contratos de obras, 
los contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean complementarios a 
un contrato de obras principal y necesarios para la correcta realización de la 
prestación, así como los contratos de concesión, ya sean de obras o de servicios, 
incluidos los contratos de gestión de servicios públicos; celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; siempre que estén vigentes a la entrada en 
vigor de este real decreto ley y cualquiera que sea la normativa de contratación 
pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. En estos contratos, no resultará 
de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo, además de las 
disposiciones señaladas en sus apartados 1 y 3, lo dispuesto en los artículos 
relativos a indemnizaciones por suspensiones de contratos en la normativa de 
contratación pública anterior al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, que sea aplicable a los mismos, ni aquellas indemnizaciones por 
suspensión previstas en los pliegos de contratos en el ámbito de la normativa de 
contratación pública en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales.  
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    8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales a los 
que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la Seguridad 
Social que correspondieran. 

Se modifica, con efectos desde el 18 de marzo de 2020, los apartados 1, el 
cuarto párrafo del 3 y el 6 y se añaden el 7 y el 8 por la disposición final 
1.10 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4208 

Se modifican, con efectos desde el 18 de marzo de 2020, los apartados 1, 4 
y 7 del artículo 34, por la Disposición final novena del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo. (BOE de 6 de mayo de 2020) 

 

Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que 
no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19 (BOE 29/03/2020). 

Disposición adicional cuarta. Continuación de actividad. 

Podrán continuar las actividades no incluidas en el anexo que hayan sido objeto de 
contratación a través del procedimiento establecido en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Disposición adicional quinta. Personal de empresas adjudicatarias de 
contratos del sector público. 

El permiso retribuido recuperable regulado en este real decreto-ley no resultará de 
aplicación a las personas trabajadoras de las empresas adjudicatarias de contratos 
de obras, servicios y suministros del sector público que sean indispensables para el 
mantenimiento y seguridad de los edificios y la adecuada prestación de los servicios 
públicos, incluida la prestación de los mismos de forma no presencial, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. 

 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 (BOE 01/04/2020) 

Disposición final séptima. Modificación de la ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
La Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4208
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del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda 
modificada como sigue: 
 

Uno. El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado como 
sigue: 

«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, 
cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente 
relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el 
resto de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera 
antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un 
coste relevante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que 
deberán ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de las 
inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El concepto 
de coste relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto de 
desarrollo reglamentario.» 

Dos. Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de contratos del sector público, la disposición adicional 
quincuagésimo quinta, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quincuagésimo quinta. Régimen jurídico de «Hulleras 
del Norte S.A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus filiales y la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, como medios propios y servicios técnicos. 

1. La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y 
sus filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y 
servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las entidades 
del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del 
Principado de Asturias y de las demás Comunidades Autónomas siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del 
apartado 2 del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en las letras a) y b) del apartado 4 del citado artículo, y 
estarán obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les 
encomienden en las materias señaladas en el apartado 3 del presente artículo, 
sin perjuicio de la aplicación en su caso de lo dispuesto en el apartado 5 de 
dicho precepto. 
Asimismo, HUNOSA y sus filiales podrán tener la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al 
sector público que no tengan la consideración de poder adjudicador y sean 
dependientes de algunas de las Administraciones citadas en el párrafo 
anterior, pudiendo recibir encargos de las mismas siempre que se cumplan los 
requisitos que establece el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de 
titularidad pública. 
Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas 
deberán participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de 
acciones, y solo podrán enajenar las acciones que adquieran a favor de la 
Administración General del Estado o de organismos y entidades vinculadas o 
dependientes de aquella. 
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3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del 
sector público de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes 
actividades: 

a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de 
servicios de desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la 
restauración forestal o silvícola y el saneamiento atmosférico, de zonas 
degradadas y espacios afectados a causa de la actividad minera o como 
consecuencia del cierre ordenado de minas subterráneas o de la restauración 
de explotaciones a cielo abierto. 

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o 
rehabilitación de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo 
alternativo y medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así 
como los que resulten necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos 
naturales afectados por las actividades mineras o para potenciar la 
reactivación económica y el desarrollo alternativo de las zonas afectadas por 
el ajuste de la minería del carbón.  

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, 
mejora, revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y 
residuos provenientes del cierre de las minas o de las actividades de 
regeneración, incluyendo la mejora de las instalaciones de canalización, 
depuración y regeneración de aguas residuales. 

 

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas 
técnicas, equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o 
recuperación de las zonas degradadas por la minería del carbón. 

4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos 
previstos en los artículos 32 y 33 de la ley 9/2007, de 8 de noviembre. 

5. La FNMT-RCM, que en todo caso tendrá la consideración de entidad público 
empresarial y se regirá por lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
para este tipo de organismos públicos, actuará como medio propio 
personificado de los poderes adjudicadores pertenecientes a los sectores 
públicos estatales, autonómicos o locales, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
para cada caso. Adicionalmente, la persona titular del Ministerio de Hacienda, 
en los supuestos y con el alcance subjetivo que determine, podrá realizarle 
encargos de forma centralizada a favor de aquellos entes, organismos y 
entidades para los que la FNMT-RCM sea medio propio conforme a las 
previsiones de la citada Ley 9/2017. Estos encargos se financiarán conforme a 
lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015 y en la 
disposición adicional vigésimo tercera de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.» 
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La Disposición final décima, apartado Sexto, del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 
de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo (BOE de 22/04/2020), añade un nuevo apartado 3 a la Disposición adicional 
octava, que quedará redactada de la siguiente manera:  

      Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir.  

1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del que 
puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el interesado, 
se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la 
declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que 
hubiera transcurrido desde la notificación de la actuación administrativa 
objeto de recurso o impugnación con anterioridad a la declaración del 
estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y 
ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación.  

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para interponer recursos 
de reposición o reclamaciones económico administrativas que se rijan por 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos 
de desarrollo empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se 
aplicará tanto en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para 
recurrir de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto 
o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de 
marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado 
todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. 
Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y reclamaciones 
que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

«3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido 
acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 serán susceptibles de recurso especial en los términos 
establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, sin que el procedimiento de recurso pueda considerarse 
suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado primero de la citada 
disposición adicional tercera.  

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta 
disposición adicional a aquellos procedimientos de contratación cuya 
continuación haya sido acordada por las entidades del sector público de 
conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional 
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tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID 19, por lo que los plazos del recurso especial 
previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público continuarán computándose en los términos establecidos en dicha 
Ley.»  

 

Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia (BOE 29/04/2020) 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida, 
se modifican los párrafos d) y f) del artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que quedan redactados del 
siguiente modo:  

«d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los 
supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso 
contrario, la oferta se presentará en dos sobres o archivos electrónicos. La 
apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 en función del método aplicable para valorar los criterios de 
adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de 
contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente 
Ley. »  

«f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá 
estar efectuada con anterioridad a la apertura del sobre o archivo 
electrónico que contenga la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.  

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la 
mesa procederá a:  

1. Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.  

2. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación.  
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3. Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición 
tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente 
y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.  

4. Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como 
para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a 
contar desde el envío de la comunicación.  

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos 
previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en 
los puntos 1.o y 2.o anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el 
citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el 
licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación.  

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, 
previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los 
términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el 
contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, 
una vez adjudicado el mismo, a su formalización.  

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.  

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma 
se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para 
presentar la garantía definitiva.»  

(Mediante este Real Decreto-ley se sustituye la redacción dada a la letra d) del 
apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo (BOE de 
22/04/2020) 

Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019 (BOE 06/05/2020) 
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Artículo 4. Contratos del Sector Público de interpretación artística y de 
espectáculos suspendidos o resueltos.  

    1. Cuando, como consecuencia del COVID-19 o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, se acuerde la modificación o suspensión, para 
ser ejecutados en una fecha posterior, de contratos de interpretación artística y de 
espectáculos de cuantía no superior a 50.000 euros, celebrados por las entidades 
pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el órgano de 
contratación podrá acordar que se abone al contratista hasta un 30 por ciento del 
precio del contrato, como anticipo a cuenta de dicho precio.  

    El pago del anticipo a cuenta no estará supeditado a la prestación de garantía 
por parte del contratista.  

    2. Cuando, como consecuencia del COVID-19, o de las medidas sanitarias o de 
contención adoptadas al respecto, tenga lugar la resolución de contratos de 
interpretación artística y de espectáculos de cuantía no superior a 50.000 euros, 
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido 
en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la causa prevista en la 
letra g) del apartado 1 del artículo 211 de la misma, el órgano de contratación 
podrá acordar una indemnización a favor del contratista que no podrá ser inferior al 
3, ni superior al 6 por ciento del precio del contrato.  

    En estos supuestos, no será de aplicación lo previsto en el artículo 213.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.  

Redacción del artículo 4.2 adaptada a la corrección de errores del Real    
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, publicada en el BOE del 20 de mayo de 
2020. 

 

Disposición final octava. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, quedando redactados como 
sigue:  

    «2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 
entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder 
adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, 
que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:  
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     a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en el 
sentido del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley, sobre el ente 
destinatario del mismo.  

     b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del 
encargo sea de titularidad pública.  

     c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados 
por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras personas 
jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que realiza el encargo.  

    El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra deberá 
quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales del ente 
destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación por el 
auditor de cuentas en la realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  

    3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que 
una entidad del Sector Público estatal realice un encargo a otra del mismo sector, 
siempre que la entidad que realiza el encargo y la que lo reciba estén controladas, 
directa o indirectamente, por la misma entidad de dicho sector y, además, la 
totalidad del capital social o patrimonio de la entidad destinataria del encargo sea 
de titularidad pública. En este supuesto, el requisito del apartado 2.c) anterior, 
cuya acreditación deberá reflejarse en la forma dispuesta en él, se entenderá 
cumplido por referencia al conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de 
los cometidos que le hayan sido confiados por la entidad que realiza el encargo, por 
la entidad que controla directa o indirectamente tanto a la entidad que realiza el 
encargo como a la que lo recibe, así como por cualquier otra entidad también 
controlada directa o indirectamente por la anterior. En estos casos, la 
compensación a percibir por la entidad que reciba el encargo deberá ser aprobada 
por la entidad pública que controla a la entidad que realiza el encargo y a la que lo 
recibe, debiendo adecuarse dicha compensación y las demás condiciones del 
encargo a las generales del mercado de forma que no se distorsione la libre 
competencia.  

    La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por 
las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus 
respectivos sectores públicos.  

Redacción del título y primer párrafo de la Disposición final octava adaptadas 
a la corrección de errores del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
publicada en el BOE del 20 de mayo de 2020. 

 

COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN. 
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Orientaciones de la Comisión Europea sobre el uso del marco de 
contratación pública en la situación de emergencia relacionada con la crisis 
del COVID-19.  

(El texto puede consultarse en el Diario Oficial de la Unión Europea de 1.4.2020, 
Sección II, Comunicaciones,  https_eur-lex.europa.pdf ). 

 

Nota informativa de la Secretaría de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado sobre la interpretación de la 
Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
relación con las licitaciones de los contratos públicos.   

 

La Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 establece lo siguiente: 

“Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se 
reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su 
caso, las prórrogas del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente 
necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado 
en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el 
interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en 
vigor del presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar 
motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que 
vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos 
del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés 
general o para el funcionamiento básico de los servicios. 

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace 
referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos 
administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación y la cotización de la 
Seguridad Social. 

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a 
que se hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos 
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tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, a los plazos 
para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias.” 

La correcta interpretación del citado precepto exige entender que, por su mandato, 
se produce la suspensión automática de todos los procedimientos de las entidades 
del sector público desde la entrada en vigor de la norma, cualquiera que sea su 
naturaleza y, en consecuencia, también de los propios de la contratación pública. 
Los procedimientos se reanudarán cuando desaparezca la situación que origina esta 
suspensión, esto es, la vigencia del estado de alarma. 

La norma antes descrita alcanza a todas las licitaciones en curso que estén 
desarrollando las entidades que forman parte del sector público conforme se define 
éste en la Ley 39/2015, es decir, la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y el sector Institucional. Estas 
últimas se incluyen con independencia de las previsiones del artículo 2, apartado 2, 
de la Ley 39/2015, referidas al alcance de la sujeción de determinadas entidades 
del sector público institucional a la propia Ley 39/2015. 

La norma recoge algunas excepciones a la automática suspensión de términos e 
interrupción de plazos de los procedimientos de las entidades del sector público. 
Con la primera de ellas se pretende garantizar la protección de los intereses y 
derechos de los interesados en el procedimiento. De este modo, el órgano de 
contratación puede acordar motivadamente la adopción de las medidas descritas en 
el párrafo tercero del precepto (medidas de ordenación e instrucción del 
procedimiento) siempre que sean “estrictamente necesarias para evitar perjuicios 
graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su conformidad.” Conforme a esta regla cabe entender que, si 
los derechos e intereses del licitador o de los licitadores se pudieran afectar de 
algún modo grave, el órgano de contratación debería pedirles su conformidad y, 
una vez obtenida, continuar la tramitación ordinaria del procedimiento.  

La segunda excepción se refiere al inciso final del apartado tercero de la norma, 
que permite no suspender “cuando el interesado manifieste su conformidad con que 
no se suspenda el plazo". Esto quiere decir que hay una segunda opción y es que, 
aunque no se afecten de modo grave los derechos e intereses de los licitadores, el 
órgano de contratación puede dirigirse a ellos para obtener su consentimiento para 
continuar el procedimiento y podrá hacerlo si lo prestan.  

Existe una tercera excepción. Como la suspensión de todos los procedimientos de 
las entidades del sector público podría conducir a la propia paralización de aquellas 
actividades que son más necesarias en estos momentos, por pura congruencia con 
la finalidad esencial del Real Decreto 463/2020, que es el establecimiento de 
medidas adecuadas para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 en el marco del estado de alarma que declara, el órgano de 
contratación podrá acordar motivadamente la continuación de los procedimientos 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del 
estado de alarma, esto es, de todas las licitaciones que se refieran a prestaciones 
dirigidas a la lucha contra el COVID-19. Cabe recordar, en este punto, que 
conforme al artículo 16.2 del Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que 
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se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-191, 
a todos los contratos que hayan de celebrarse por la Administración General del 
Estado o sus organismos públicos y entidades de Derecho público para atender las 
necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas 
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará de 
aplicación la tramitación de emergencia. 

Finalmente, la norma contempla una última excepción. Un buen número de 
licitaciones de las diferentes entidades del sector público se realizan con el fin de 
asegurar el funcionamiento básico de los servicios que los ciudadanos necesitan. La 
satisfacción de las necesidades de interés público más esenciales, elemento que es 
connatural a los contratos públicos, permite que también en este caso pueda 
acordarse por el órgano de contratación, y siempre de forma motivada, la 
continuación de los procedimientos.  

 
 
 

                                                        
1 En la redacción dada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
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